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LALA 

LP. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador. hoy dia miércoles dieciocho de julio de dos 

mil doce, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, comparece 

el señor Juan Esteban Borja Matheus, en calidad de Gerente 

General de CIDESCOL SA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, de conformidad con el 

nombramiento que se agrega como habilitante. kl compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

    
tenor Hiteral es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

    
  

  

   



  

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente 

reforma del estatuto de la Compañía CIDESCOL S A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de conformidad a las 

siguientes — cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor Juan 

Esteban Borja Matheus, en su calidad de Gerente General de 

CIDUSCOL S A. AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE 

SEGUROS, de conformidad con el nombramiento que se agrega 

como habilitante. Fl compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de ocupaciones particulares. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el día 

viernes primero de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, ante 

el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado 

Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, se constituyó la compañía CIDESCOL AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA. b) Mediante 

escritura pública otorgada el cinco de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 

doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, la compañía CIDESCOL AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS C. LTDA, cambió su 

denominación por CIDESCOL CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, aumentó su capital y 

reformó su estatuto social. e) Mediante escritura pública otorgada 

el veinte y cinco de febrero del año dos mil, ante el Notario 
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Décimo Octavo del canión Quito, doctor Enrique Diaz Ballesteros, 

  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinte de marzo del año dos mil, el señor Julio Moreno Espinosa 

cedió a lavor de la señorita Paulma Moreno Ramadán la totalidad 

de sus participaciones dentro de la compañía. d) Mediante escritura 

pública otorgada el veinte de diciembre del año dos mi), ante el 

Notario Decimo Octavo del cantón Quito, doctor Lprique Díaz 

Bailesteros, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y seis de julio del año dos mil uno, la compañía 

CIDFSCOL CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS aumentó su capital social y reformó su estatuto 

social especaficamente el capitulo segundo, del capital socia] y de 

las participaciones. cláusula quinta. e) Mediante escritura pública 

otorgada el siete de junio del año dos mil dos, ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito. doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

cinco de agosto del año dos mul dos, la señorita Paulina Moreno 

Ramadán y la señora Ena Adelina Ramadán Vlores cedieron a favor 

del señor Fernando Espinosa Holguin la totalidad de sus 

partscipaciones dentro de la compañía. en esa misma escritura se 

admitió un nuevo socio a la compañía. f) Mediante ritura 

  

pública otorgada el once de octubre del año des mil, ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

vemte y ocho de octubre del año dos mil, el señor Fernando 

Espinosa Ilolguín cedió a favor de los señores Juan Esteban Borja 

NOTARIO 
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admitió dos nuevos socios de la compañía. g) Mediante escritura 

pública otorgada el once de marzo del año dos mil tres, ante el 

Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, legalmente inscrita en cl Registro Mercantil del cantón 

Quito el trece de marzo del año dos mil tres, el señor Juan Esteban 

Borja Maldonado cedió a favor del señor Juan Esteban Borja 

Matheus la totalidad de sus participaciones dentro de la compañía. 

h) Mediante escritura pública otorgada el primcro de diciembre del 

año dos mil tres. ante el Notario Tercero del canton Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita en cl Registro 

Mercantil del cantón Quito, el sess de febrero del año dos mil 

cuatro, la compañía CIDESCOL CIA. LTDA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS aumentó su capital 

social, reformó integramente y codifico su estatuto social i) 

Mediante esertura pública otorgada el veinte y uno de junio del 

dos mil cuatro, ante el Notario Fercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de septiembre 

del dos mil cuatro, la compañía CIDESCOL CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se 

transformó en compañía anónima, cambió su denominación a 

CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS y adoptó un nuevo estatuto social. j) Mediante escritura 

pública otorgada el veintisiete de septiembre del dos mil once ante 

el Notario Vigesimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián 

  

Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de diciembre del mismo año, el la compañía 

CIDESCOLl SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

Ss ,
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Quito 08 de abril del 2010 

  

¡or 
Juan Esteban Borja Matheus 
Presente - 

De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted, que la Junta General, Extraordinaria de Acciomstas, 
celebrada el día 7 de ab del 2010, resolvio nombrar a Usted para que ejerza las funciones 
de Gerente General, de la compañía CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS por un período de 5 años a contarse desde la inscripción 

de este nombramiento en el Registro correspondiente. 

Usted, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicia! de la compañía en forma 
conjunta o individual con el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Transformación, Cambio de 
denominación y Adopción de Estatutos de la compañía celebrada ante el Notario Tercero, 
del cantón Quito, el 21 de junio del 2004, msenta en el Registro Mercantil el 17 de 
septiembre del 2004 

orización de la Junta 
esta designación, hago 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa a 
General Extraordinaria de Accionistas que lo eligió. Al particip: 
votos por su eficaz gestión 

    

   

   

    

Muy Atentamente 

Bor Si REGISTRADOS MERCAMT 
TEL CANTON CUIFO. 
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ACTA D' 
COMPAÑÍ: 

  

JUNTA Gi 
“CIDESCOL 

NERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS” 

      
  

     En la ciudad de Quito, Disinto Metropolitano, captal de la República del Ecusdor, hoy di 
martes vemte de marzo del dos mul doce,.en las ofici ía ubicadas en la Av. 
Brasil 293 y Granda Centeno, edilicio LACA, primer piso, “siendo las diez y ocho horas, se 
reunen a Junta General Ordimana de Accionistas de la Compañía “CIDESCOL $, A 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS" los siguientes socios, 

     

    

1. Juan Esteban Borja Matheus, por sus propios derechos y como propietario del 
29.78%. es decir 6743 parucipaciones sociales de USD 1 00 dólar 

Unidos de Aménca 

      

   07%. es decir 6807 particiones sociales de USD.1.00 dólar de los Estados 
Uiudos de Amunica 

3 Ana Maria Herealia del Carmen Mathcus Ponce, por sus propios derechos y como 
propietario del 40 09%, es decir 9076 paruciones sociales de USD 1 00 dólar de los 

Estados Unidos de Amén    

Como presidente de la Junta actúa la señora Hercihta Matheus, y. como secretario actúa el 
señor Juan Fsicban Borja Matheus. en su calidad de Gerente General La presidencia 
dispone que por scuretaria se venfique la existencia del quorum legal y estatutario 
nevesarto para instalar validamente la presente Junta Cieneral ordinaria de Accionistas, a 
través de la Issta de asistentes la misma que es incorporada al libro de expedientes de actas 

ies Por secretaría se mlorma que se encuentran presentes, representados y 
9 94% del capital social 

    

  de juntas geno 
en forma person 

      
    

Siendo así, la Presidente propone se constituyan en Junta General Ordinaria y ordena que 
ictaria se de lectura a la convocatoria publicada en el Diario la Tora de esta ciudad. 

en la edicion correspondiente al día viernes 24 febrero del dos mil doce la misma que se 
cranseribe cn la presente acta. 

por ses 

  

CONVOCATORIA 
AJUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CIDESCOL $. A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

Ln cumplimento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, se convoca a todos 
los acciomstas de la compañía CIDESCOL S A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DF SEGUROS, a la JUNTA GENERAL ORDINARIA que so realizará el día martes 20 de 
marzo del 2012, a las 18H00, en las oficmas de la compañía ubicadas en la Av. Brasil 293 
y Granda Centeno. Edificio JACA, primer piso. de la ciudad de Quito 

  

El orden del día a tratarse y resolverse es el siguiente 

  

1) Informe del Gerente Cieneral por el ejercicio económico del 201 
2) Informe del Comisario por el ejercicio económico del 2011 

  

0 Marcelo Miño Rojas, por sus propios derechos y como propietario del | 

 



3) — Conocimiento del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus 
anexos por el ejercicio cconómico del 2011. 

4) — Distribución de utilidades del año 2011. 
5) Siación económica de la empresa. 
6) Nombramiento de los Comisarios" Principal y Suplente. 
7) Retorma de Estatutos 

   

El informe del Gerente General así como el Balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
se encuentran a disposicion de los señores Accionistas en las oficinas de la compañia 
CIDESCO! S A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Se convoca especial e dry idualmente a los Comisarios de la compañia. 

Quito, 24 de febrero del 2011 

  

Juan Esteban Borja Mathcus 
GERENTE GENERAL 

CIDESCOL $. A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

   

Por unanimidad los socios proceden a tratar los puntos mencionados en la convocatoria, 

Con relación al primer punto del orden del día, cl Gerente General de la compañra 

procede a dar lectura a su forme sobre el ejercicio económico del año 2011, el mismo 
que. luego de una breve explicación, es aprobado por la totalidad de los presentes. 

  

En relación al segundo punto del orden del día, por secretaria se le cl mforme 
presentado por el Comisario. el mismo que es aprobado por la totalidad de los presentes 

  

En relación al tercer punto del orden del día, cl Gerente General de la compañía hate 

una exposicion explicativa del contenido del balance general y del estado de pérdidas y 
ganancias de la compañia correspondientes al ejercicio cconómico del año 2011 
habiéndose aprobado los mismos por la totalidad de los presentes. 

En relación al cuarto punto del orden del día, la Junta conoce la ublidad del ejercicio 
económico del año 2071, que alcanza a la suma de USS.69,163.65, DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y deciden distribuir el cien mismas 
atodos los acciomstas de acuerdo al fluyo de caja de la compañía y respecto a las utilidades 
de años antenores. 22.520 12, la Junta decide enviar a Reservas Facultat: 

   

        

En relación al quinto punto del orden del día, la Junta una vez aprobado los balances » 
von conocimiento de la situación económica de la misma indica ester en conformidad con 
lo expuesto por el Gerente General 

> 

 



En relación al sexto punto del orden del día, la Junta decide nombrar nuevamente como 
comisano pnucipal al Sr Xavier Reina Cruz y como comsano suplente a la señora 

Graciela Iidalgo Allauca 

  

Fn relación al séptimo punto del orden del día, la Junta decido reformar el artículo 
referente a la Administracion y Representacion de la compañía, por lo fanto se reforman 
los artículos décimo noveno, vigésimo, Ineral a) vigésimo primero y se agrega el lateral 1), 
cuyo texto es el siguien — 

    

Ll articulo décimo noveno dirá ARTICLLO DECIMO NOVENO.- ADMINISIRACION 
Y REPRESENTACION - La compañía scrá administrada por el Presidente, el Gerente 
General, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y un Gerente 
Comercial que también tendrá la representacion legal, judicial y extrajudicial en casos de 
ausencia del Gerente General 

   

  

En el igésimo ARTÍCULO VIGFSIMO.., eliminese el literal a) ya que esta 
facultad la ejercerá el Gerente Comercial 

En cl articulo vigésimo primero. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES 
Y DEBERES DLL GFRENTE GEMURAL agréguese el literal 1) que dirá Nombrar un 
Gerente Comercial, cuyas facultades administrativas le serán determinadas según las 

s de la Gerencia General y durará en sus funciones cinco años. 
   

    

  

necesid: 

La presidencia concede un receso de treinta minutos para Ja redacción del Acta de la Junta 
General Ordinaria de Acciomstas- Terminado el receso se reanuda la sesión y se da lectura 
al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad, quienes para constancia firman la 
misma 

La Presidente indica que se forme el expediente de la presente sesión con los siguientes 
documentos 

= Cupra certificada de 
- Informe del Gerente General. 
- Informe del Comisano. 

- Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del ejorcic1o económico 
del año 2011. 

  

         
   

Mlatheus Sra Heras Mat 
1 GANERAL-SECRETARIO PRESIDENTE 

mill oras Marceto Mino Rojas 
ACCIONISTA 

 



NOTARIA 
VIGESIMO € 

QUITO 

  

RTA 

SEGUROS, aumentó el capital autorizado a Cuarenta y cinco mil 

doscientos ochenta dolares de los L:stados Unidos de América (US$ 

45.280,00), aumentó el capital social a Veintidós mil seiscientos 

cuarenta dólares de los Lstados Unidos de América (US$ 

22,640.00) y reformo su estatuto social k) La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la compañía CIDESCOL $. A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DF SEGUROS celebrada 

en la cuudad de Quito el veinte de marzo del dos mil doce, resolvio? 

entre otros puntos, hacer una reforma estatutaria. TERCERA: 

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Juan Esteban 

Borja Matheus, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía CIDLSCOL S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, debidamente autorizado por la 
   

Junta General Ordinaria de Accionistas de veinte de marzo del dos 

mul doce, mediante este instrumento público tiene a bien reformar 

los articulos: décumo noveno; vigésimo, literal a), y, vigésimo 

  

primero, se agrega el lite Como todo lo 

  

Il m) del estatuto sos 

relacionado con esta” reforma de estatutos se halla debidamente 

concretada y detallada en el Acta de la scsión de Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la compañía CIDESCOL S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS celebrada 

el martes veinte de marzo del dos mil doce, el señor Juan Esteban 

Borja Matheus soherta de usted, señor Notario, agregar la referida 

acta como documento habilitante, para en esta forma dejar elevada 

a escritura pública la reforma de estatutos, tantas veces referida 

CUARTA.- NACIONALIDAD Y ESTADO CIVIL DE LOS 

ACCIONISTAS: Los accionistas que han realizado la presente 

  

reforma estatutaria son de nacionalidad 

Dr. Valdivies 
NOTARIO 

  

  

  



edad, viuda la señora Ana Maria Hercilia del Carmen Matheus 

Ponce y casados los señores Juan Esteban Borja Matheus y Jorge 

Marcelo Mrño Rojas, domicihiados en esta ciudad de Quito Usted, 

señor Notario, se servira agregar las demas cláusulas de esulo 

necesarias para la validez de este mstrumento (Firmado) Doctor 

Crerardo Salvador, con matricula profesional numero mil vemtistete 

del Colegio de Abogados de Pichincha” Hasta aquí la minuta que 

el compareciente eleva a escritura pública, con todo su valor legal 

Leida que le fue la presente escritura al compareciente por mí, el 

Notario. se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto - De 

todo J qual doy fe - 

  

   

  

1noO65Í612-8 
RIA. MATHEUS 

Zo hit 

 



Se otorgó ante mi. el dieciocho de julio de dos mi doce y en fo de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CIDESCOL SA AGPNCIA 
ASTSORIA PRODUCTORA DF SEGUROS — otorgado por JUAN 

ESTEBAN BORJA MATHELS Gerente General. debidamente sellada y 

firmada en Quito a diecmueve de julto de dos mil doce =1 41 

/. lata, 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado 

Francisco Ticina Navarro. Director de Irámuites legales de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, según 

Resolución Número SBS-INI-D 11.-2012-691, de fecha catorce de 

agosto del dos mil doce, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de la eserura matriz de Reforma del Estatuto 

Social de la Compañta CIDISCOL S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada en esta Notaria el 

dieciocho de julio del dos mil doce, mediante la cual se aprucba la 

menciona eserttura,- Quito, ocho de octubre del dos mil doco.- 

  

  

alo Genio 

e 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON. Mediante Resolución No S8S-INJ-DTL-2012-691, dictada 

por el Director de Trámites Legales, de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros del Ecuador, el 14 de Agosto de 2012, se aprueba 

la reforma del estatuto social de la compañía CIDESCOL S.A., 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS - Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Tercero, 

tomé nota de este particular. al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyo dicha compañía otorgada en esta notaría, el 

primero de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

Quito, 09 de Noviembre de 2012 - 

Imc/ Fc No 109848 
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Registro Mercantil Quito 

PEOR LC 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inserto el presente documento y la resolución número 
SBS-INJ-DI'L-2012 SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr DIRECTOR DE 
TRÁMITES LEGALES de 14 de agosto de 2.012, bajo cl número 3850 del Registro 
Mercantil, Tomo 143 - Se tomó nota al margen de las isenperones numeros, 945 del 
Registro Mercantil de vemticnco de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, a 
15 1874 via. Tomo 115, 2637 del Registro Mercantil de veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, a fs, 4203 via, Tomo 130 y 2428 del Registro Mercantil 
de diecistete de scpuembre de dos mil cuatro. a f5, 2081 vta, Tomo 135.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia centiticada de la Esertura Pública de REFORMA DEL 
ESLATUTO SOCIAL de lu Compañia "CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS", otorgada el dieciocho de julio del año dos mil 
doce, ante el Notario VIGFSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA.- Se da cumplimento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO CUARTO de la crtada resolución, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975. publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de > 
agosto del mismo año - Se anotó en el Repertorio bajo el numero 040964.- Quit 
veinte de noviembre del año dos mul doce.- EL REGISTRADOR - / 

Sr 
ic: | 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISFRADOR MERCAN 111. 
DEI. CANTÓN QUITO 
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    Av 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 265-446 

Quito Ecuador



RESOLUCIÓN No. SBS-INJ-DTL-2012- 691 ecos y Seguras 
del Ecuador 

FRANCISCO TICINA NAVARRO 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante oficio s/n ingresado a esta Superintendencia el 31 de julio del 
2012, la compañla CIDESCOL S. A Agencia Asesora Productora de Seguros, 
remite tres copias certificadas de ta escritura pública de reforma del estatuto 
social otorgada el 18 de juho del 2012 ante el Dr Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notarto Vigésimo Cuarto del Cantón Quito; 

QUE la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañla CIDESCOL S. 
A Agencia Asesora Productora de Seguros en sesion celebrada el 20 de 
marzo del 2012, resolvio reformar el estatuto, 

QUE la Dirección de Trámites Legales ha emitido informe favorable para ia 
aprobación de la reforma de estatutos requeridos contenido en el 
memorando interno No DTL-2012-308 del 8 de agosto del 2012, y, 

EN, ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, medrante Resolución No ADM-2012-10985 de 13 de junio 
de 2012, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la reforma del estatuto social de la compañía 
CIDESCOL S A, Agencia Asesora Productora de Seguros, de conformidad 
con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 18 de juho del 
2012, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 
tome nota al margen de la escntura pública que contiene la reforma de 
estatutos de ta compañía CIDESCOL S A Agencia Asesora Productora de 
Seguros, otorgada el 18 de juho del 2012, en el sentido de que ésta ha sido 
aprobada mediante la presente Resolución y siente las razones 
correspondientes, 

ARTÍCULO 3 - DISPONER que el Notario Primero del Cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura pública de constitución de la compañía 
CIDESCOL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA LTDA, 
actualmente CIDESCOL S A Agencia Asesora Productora de Seguros, 
otorgada el 1 de junio de 1984, en el sentido de que ésta ha procedido a 
reformar el estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgada et 
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ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Quito, 
inscriba la escritura pública de reforma del estatuto social, junto con la 
presente resolución y ponga las notas de referencia de acuerdo con la Ley de 
Registro 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que esta Resolución se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano 
de Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de reforma del 
estatuto social que será elaborado por esta Superintendencia de Bancos y 
Seguros 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía una vez que haya dado 
cumplimento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este 
organismo de control dos copias de ta escritura publica con la constancia de 
lo actuado. 

ARTÍCULO 7.- DISPONER que la compañía CIDESCOL S A Agencia 
Asesora Productora de Seguros, publique el estatuto social debidamente 
codificado para su distribución entre los accionistas y el público; y, envie tres 
ejemplares del mismo a esta Superntendencia 

  

COMUNÍQUESE.- — Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitago-8l"tarorce de agosto del dos mil doce. 

sS 

   
Ab. Francisco Ticina Navarro 

DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

LO CERTIFICO.- — Quito, Distrito Metropolita! 
del dos wíl doce. 

  

el catorce de agosto 
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SECRETARIO GENERAL (S) 

'1FUDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 
¿yft00 QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

   SL EEXETARIO GENERAL (S) 

Guayaquil . 
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